
 

 

QUILLA-23-029661 

 

Barranquilla, 23 de febrero de 2023 

 

 

Señor 
JAIME ALBERTO ARANGO ROBLEDO 
ARANGO ROBLEDO COMPAÑÍA S.EN C 
jciarecep@gmail.com  
Carrera 59 # 74-91 Oficina 01 Edificio Brisas del Prado 
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 004 del 17 de febrero del 2023 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 004 del 17 de febrero del 2023, por lo cual se resuelve el recurso de 
apelación querella policiva por comportamientos contrarios a la posesión y protección al 
domicilio instaurado por la sociedad ARANGO ROBLEDO COMPAÑÍA S. EN C., y 
BANFIMED S.A.S., en contra HERNANDO CARRASQUILLA MONTOYA, respecto del 
inmueble ubicado en la calle 79 Kra 42 – 262 de esta urbe, para que se surta el trámite del 
recurso de apelación subsidiariamente interpuesto por la abogada CLARA INES ARANGO 
ROBLEDO, apoderado especial de las querellantes, contra el fallo del 11 de noviembre de 
2022. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 004 del 17 de febrero del 2023, la cual consta de diez (10) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Diez (10) folios. 
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